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1.- Vencido el término de traslado de la contestación de la demanda y con el 

fin de continuar con el trámite procesal pertinente, 

 

Se señala la hora de las 2:00 p.m. del 3 de mayo del año en curso, para llevar a 

cabo audiencia única prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso de manera presencial, con fundamento en el inciso 3° del artículo 7° 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, a cual comprende las etapas de 

conciliación, control de legalidad, interrogatorios recíprocos, práctica de 

pruebas y fijación del litigio de conformidad con lo reglado en el artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

Prevéngase a las partes la importancia de su asistencia a propósito de absolver 

el interrogatorio de parte, conforme lo señala el numeral 7° de la citada 

disposición normativa, para que, en la hora y fecha señalada, bajo la gravedad 

de juramento, depongan sobre los hechos objeto del debate probatorio. 

Igualmente, con fundamento en las previsiones del artículo 213 del estatuto 

adjetivo practicaran los testimonios de los señores LUIS ERNESTO NOBOA JURADO 

y MARCELA PAVÓN PÉREZ, para que, en la hora y fecha señalada, bajo la 

gravedad de juramento, deponga sobre los hechos de la demanda, su 

contestación. 

 

Al tenor de lo consagrado en el artículo 217 del Código General del Proceso, 

tanto la parte demandante como la demandada deberán procurar la 

comparecencia de los testigos, en virtud de la solicitud formulada. 

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin.  

2.- En lo que concierne a la tacha de falsedad formulada: 

2.1.- Se decreta PRUEBA PERICIAL Y COTEJO DE HUELLAS: Señálese la hora de las 

11:00 a.m. del 3 de marzo del año en curso, para que comparezca la ejecutada  

MARÍA YOLANDA FIERRO CALDERÓN, a propósito de realizar un dictado que le 

hará la titular del Despacho. En la misma diligencia la citada deberá 

acompañar documentos escritos o suscritos por ella, para la época en que se 

rubricó el documento redargüido de falso, esto es, entre 2017 y 2020.  



De igual forma, se requiere a la entidad ejecutante para que de manera previa 

presente el original del pagaré libranza No. 1732 y carta de instrucciones, al 

tenor de lo consagrado en el inciso 2° del artículo 270 del estatuto adjetivo de 

procedimiento. So pena de la imposición de la sanciones contempladas, en 

caso de no prestarse la debida colaboración “Cuando la tacha de falsedad se 

decida en contra de quien la propuso, se condenará a este a pagar a quien 

aportó el documento el valor del veinte por ciento (20%) del monto de las 

obligaciones contenidas en él, o de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) cuando no represente un valor económico. 

La misma sanción se aplicará a la parte que adujo el documento a favor de la 

que probó la tacha.” 

En consecuencia, se designa como perito a la sociedad GRAFÓLOGOS 

BOGOTÁ, que profesionalmente ejerce dicha actividad, comuníquese su 

nombramiento, conforme lo establece el artículo 49 del CGP, con la 

advertencia que, deberá tomar posesión del cargo el 22 de febrero la presente 

anualidad, a la hora de las 9:00 a.m.  

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin al 

canal digital servicioalcliente@criminalisticaforense.com, informándole que 

dispone de 10 días hábiles posteriores a la diligencia de posesión del cargo para 

rendir de la experticia, acorde con lo solicitado por la demanda, en virtud del 

escrito de contestación que reposa en la carpeta 12 del expediente digital. 

 

2.2.- PRUEBA DE OFICIO Conforme lo reglado por el artículo 170 del Código 

General del Proceso, se decreta el recaudo de la: 

 

DOCUMENTAL: Se exhorta a la cooperativa ejecutante para que se sirva aportar 

el comprobante de desembolso del dinero dado en mutuo, que corrobore el 

perfeccionamiento del referido vínculo contractual. 

 

NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 09 hoy 13/02/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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